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INSTITUTO FEDEftAL--Dt 
TiE!.ECOMUN!C.AC!ONt~S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL ·· DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE TRES CONCESIONÉSPARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE . FRECUENélAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN .AMPLITUD MODULADA Y SU 
FRECUENCIA ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA CQNCESIÓN ÜNICA, AMBAS 
PARA USO COMERCIAL. 

1 .• 

ANTECffiENTES 

Refrendo de las CÓncesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") y la extinta Cc6misión Federal de Telecomunicaciones ( la "COFETEL"), de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV") 
otorgaron a favor de divers.a persona física y personas morales (los 
''Concesionarios"), los respedivos Títur6s de Refrendo de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de 
Amplitud Modulada y SLJ frecuencia adicional en Frecuencia Modulada, a través 
de las estacic\nes con distintivo de llamada, pobla~ión principal a servir y vigencia 
que se indican én el Anexo l de la presente Resolución (las "Concesiqnes"). 

' . 
1 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de/2013 se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MexicanÓs, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto. 

' 

111. Decreto de Ley, El 14 dJ julio de 2014 se publicó E:ln el DOF el "Decr)'Jto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionaA y 
derogan diversas disposicione§ en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV, Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se public¡ó en el DOF el "Estatuto 
·. ~- Orgánico del Instituto federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

cual entró en viaor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
1 ~ 

publicada el /l z de octubre de 2016. 

' / 

/ 
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V. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 
Federal de Telécomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se /señalan a 
continuación y én el Anexo l de lq presente Resolución, los Concesionarios por 
conducto de sus representantes legqles, solicitaron el refrendo de la vigencia de 
las respectivas_Concesiones'~las "Solidtudes de Prórroga"). 

Michoacón 

2 JACED, S.A. DE C.V. XESD AM 152{) kHz Frecuencia 
FM 99.3 MHz Siloo. Guanojuato 

Adiciono! 
18·sep"14 

CAUXTO ALMAZÁN Y 
XETI AM 1390 kHz Frecuencia 

fM 91.5 MHz Tuxp9n. Verocruz 03-0go-16 FERRER /'.,~ - Adicional 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad .de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
' ' 1 

el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
/ 

conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
' Orgánico, soli~itó a la Unidad de Cumplimiento infon:r:rara el estado que guarda el 

. cumplimiento de las obligaciones de lds Concesiones. 

VII. Solicitudes. de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiünes de 
Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del ~statuto Orgánico, solicitó á la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 

' Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia económica 
res.pecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitudes de opinión a la Secretarla de Comunicaciones y Transportes.- Con 
1 

oficios IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 05 de mayo de 2015 e IFT /223/UCS/395/2017 
.de fecha 17 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios d13I lnsJituto, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y. 
R<idiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión ¡ie la or;iinión técnica que estim~
procedente respecto a las Solicitudes deJ'.rórroga. 

) '..__. 

IX. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la ' . . 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/845/2015 de fechd 19 de 

) ·. / 

marzo dé 2015, IFT/223/UCS/DG-CRAD/4448/2015 de fecha l de diciembre de 2015 
e IFT/223LUCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 27 de.febrero de 2017, la Direc;ción 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó .a la Unidad de Espectro Radioeléctrico .. que en ejerciC:io de las 

( 
1 

/ 
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facultades que le confiere el artículo 29 frÓcción VII del EstatutQ Orgánico, realizara 
las gestiones necesarias a efecto de que se calcule el monto de la 

, , 
comtrapréstación que deberán cubrir los <Joncesionarios con motivo de las 
Solicitudes de ~rórroga. 

X. Solicitudes de opinión a la Unidad de Espectr~ Radioeléc:trico para determinar si 
existe Interés: Público en recuperar las frecuencias .. Mediante oficios 
IFT/223/UCS/88'2/2016 de' fecha 6 de junio -de 2016 e IFT/223/UCS/DG
CRAD/441/2017 de fecha 27 de febrero de 2017, la Dirección General de 
Concesi6nes de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioe.léctrico, que en ejercicio de las'facultddes 
que le confiere el artículo¡ 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, determine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de 
dichas Solicitudes de Prórroga. 

XI. .Opinionesde la Secretaría d~ Comunicaciones y Transportes.- Mediante oficios l.
i201 y 2.1.- 0961 ambos de fecha 29 de junio de 2015 y 1.-087 de fecha 15cle mayo 

/ , 
de 20\7, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el punto de vista técnico en 
relación a las solicitúdes presentadas por los Concesionarios. 

XII. Opiniones d~ la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre lnt~rés Público. Con 
oficios IFT /222/UER/DGPE/023/2016 de fecha 17 de junio de 2016 e IFT /222/UER/DG
PLES/009/2017 del 26 de mayo 2017; la Dirección General de PlaneÓcié)~ del 
Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió opinión y 
determinó que no existe interés '¡público en recuperar el espectro radioeléctrico 
objeto de las Solicitudes de,Prórroga. 

XIII .. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que 
. ' 

se señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la· presente Resolución/ la 
Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió 
lbs dictámenes respectivos, por el cual informó el resultado de la revisión 
documental sobre el cumplimiehto de obligaciones practicado a los expedientes 
de los Concesionarios, derivadas de las Concesiones, asV como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

___ / 

3 
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' .IACf'D, SA DE C.V. ,XESD AM 15'.IOkllz '~º ™ 99.3Mli;,_ S11ao. Guanajualo lfT/723/UCS/216/2015 23-teb-15 lfl/2:<6/LIC/DG·SlN/1116(2017 

! 11'1/223/UCS/430/2015 11-m()f-15, IFT/225/UC/DG-SIN /l'SC/ 12/ /:<01 / 

CAl.[)(TOALMA?.ÁN 
IFf/225/UC/00-SlJV /1388/:<rll / 

XFTI AM 1390 kHz XHIL IM 91.SMl-lz Tuxpm Veracrlll IH/223/UCS/373/2017 13-mor-17 IF!/225/UC/DG-SUV /LX;C/Oi"~/2017 

! 
Y l-lr<r<rn IFf/:1:<5/UC/DG-SUV 1u¡c11rn12011 
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XIV. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 
describen en el siguiente cuadro y en el Anexo ifde. la presente resolución, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Econórµfca erNtióopinión en materia de 'competencia económica 

/ . 

respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

31/03/2017 
'1106/2017 

6/05/201/ 
l6/C6/20ll 
'lh/íh/2017 

JACW, S A. DF C.V XESD AM IOYl<Hl XHSO FM , 993 Mf~ Sloo, Gumajualo lfl/2Zl/UC$/DG-<:RADIDG-CnAD/81V 26JDJ/JJl5 lrT,'226/UC!/:;G-CCON/KlV.iüló Ul/Dl/Zlló 

CJ\tocro ALM/\IAN '{ ffülil'R XHL lJ\Ullz <>l.bMo~\ lí"rm:JIUCS/DG CRAD/M21201 I INOOf.\lll ISJO~'JJl7 

XV. Contraprestación emitida por la Secretaríg de/ Hacienda y Crédito Público. 
Mediante oficio 349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidadde Política de 
Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.(la "SHCP''.) 
opinó favorablemente' el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el otorg.omiento de 
la prórroga de las Concesiones de.mérito. ¡ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- CompeJencia del Instituto. De conformidád con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo co0 personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

~_por objeto el desarrollo eficiente eje la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a Jo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulaci<Sn. promocro(l y : supervrsron del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectroradioeléctrico,' las redes y la p,(~stación de 



\ 

los s~icios de radiodifusión y telecomrnicgciones, así comp del acceso a 
infraestructura ,,activa, pasiva y otros insumos esenciales, gara\;itizando lo establecido en 
los artículos 60: y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otor\:)amiehto, la revocación, así como la butorización de 
cesiones o cambios de control ~gccionariQ, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materja de radiodifu~ión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
1 ' 

la autoridad en Id materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
1 --, 

y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrico a 
los participantes éQ estos mercádos con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirv6n a;Ün mismo 1mercado o zona de cobertura geográfica. 

j 

El artículo :Sexto Transitorio del Decreto de Ley, se.ñala que la atención, trámite y 
resolución de los asúntos y pr~cedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 

· en vigor del mismo, se realizarán -en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segund? párrafo ,del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con'antE¡rioridad a la integración 
del Instituto, como ac6ntece en el presente caso, continuarÓn su trámite ante este 
órgano en términos d8'la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme 1oíü establecido e
1

n los 6rtículos 15 fracción IV y 17, fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fr6cción 11 del Estatuto Orgánico, 
1 ' 

corresponde originariamente a la Unidad de Concesione~ y Servicios por conducto de 
lqDirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
.de prórroga de conc;::esiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Ple)io. 



"'-----

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
"-..___ ; 

promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusjón, asVcomo la 
\ facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, comS órgano\náximo 

de gobierno y decisión del Instituto, se encueiitra plenamente facultado para resolver 
las Solicituc¡Jes de Prórroga que nos ocupan. ~ 

1 
, 

' ) 

Segundo.- Marco juñdico aplicable. ~ara efectos del trámite e integración dé, las 
Solicitudes de- Prórroga materia ,de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento dRla presentación de lqs 
mismas, efto es, en cqncordancia•cori lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estat>Jto Orgáhico. , 

El artículo28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concesíSnes en materia de radiodifusión y telecomur:icaciones, así como, 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. De igual manera, señala que el Instituto deberá )¡otificar al 
Secretario del ramo previo _a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica no 
vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe (;je 
manera íntegra el párrafo citado: 

i / 

' 

"Artículo 28 . . 

/ 

' Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la aútorízación dé cesiones 
o cambios de control accionario, titufaridad u operación de sociedades ,~efacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, El Instituto notificará al 
Secretorio del ramo previo a su deterrhinoción, quien podrá emitir una opinión técnica, Las 
concesiones podrán ,:ser para uso comercial púbfico, privado y social que incluyen fas 
comunitari<±1s y fas indígenas, las que .. se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los prf~cipios 
establecidos en los a¡tículos 2o,, 30,,'60. y lo. de esta Constitución. El lnstitutOfijorá e/monto 
de los controprestdciones por,. 81 otorgamiento de los concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a éstos, previa oplnló'n de la autoridad hacendaría. La_s 
opiniones o q~e re refíere este párrafo no sérán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no· -
mayor de treintó días: transcurridó dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

.Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 
1, 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandos de 
frecuencias o'Cie recursos orbitales, será necesai-io que el concesionario k.1 solicite al Instituto 
dentro del anó previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, 
se e0cuentre,al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Y 
demás disposiciones aplicables, así como en su títufo de ~9_T}cesión. 

____ / 

' \ 

( 
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INSTíTUTO fEDEflAl. DE 

El fnstltuto resolverá dentro del año siguiente a la presentatión de la solicitud, si existe interés 
i público en recuperpr el espebtro radioé!éctrico o los recursos orbitafes, en cuyo caso 

,' notificará al concesiOnario su-deterf-ninación y procederá fa terminación de fa ~oncesión al 
término de su-vigencia. 

En caso que el .,Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o//os recursos orb/tales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado én el artículo anterior, !siempre y cuando et concesionario acepte, previamente, las 
nuevas condiciones -que fije et Instituto, entre las que se incluirá el pago de una 
contraprestación. ' 

\ 
Pára el otorgamiento de las prórrogas áe las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, previo o su determinación; quien podrá emitir una opinión 
técnica iio vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que s:e / 
emita la <2Pinión, el lnstítuto continuará el trámite correspondiente." 1/ 

En es? tesitura, se desprende que los supuest.os de procedencia para \1-otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de ra.diodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la última quintó parte del plazo de vigencia de la . 

•.!concesión; (ii) estc;r al corriente en el cumplimiento de las obligaciones estdolecidas en 
la Ley, el título dé concesi?n y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado; (iv) que sé' cuente con la opinión técnica no vinculante por part(3 de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nuevas ci¡indiciones. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la en;i1s1on de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y· de Competencia 
Económica en el marco d¡/sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. 1. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
/ ' / ,' ,-

procedencia establécido por el artículo 124 frocción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone lQ obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaeiones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de.la Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporal~dód. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a que los concesionarios presenten las 
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1 

solicih,ides/de prórroga dentro,del año previo al inicio de la,últimb quinta parte de 
la vigenciq de la Concesión, y para que la autorid'éid se enéuentre en aptitud legal 
de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa, este pstituto considera los 
siguientes supuestos: 1 

, i. El Concesionario'-Oe la estación XETL-AM/XHTL-FM formuló su solicitud dentro 
del ~lazo éstablecid~ por el artículo 114 de la Ley, por¡; que cumplió con el 
requisito de temporc;ilidad para la preserntación de la Solicitud de Prórroga, 

/ 

en razón de que la misma fue ingresada dentro del pl<!Jzo legal, como se 
' indicó en e) Antecedente V de la presente Resolución. 

( 

ii. Por otro lado, en relación a las estaciones XELC-AM/XHLC-FM y XESD
AM/XHSD-FM el plazo de presentación de las soli~itudes de prórroga empezó 
a transcurrir previamente a la entrada en vi~or'de la Ley, por lo que este 
Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto. 

' / 

. ' 

En ese-sentido, si bien de acuerdo al requisito de temporalidad ordenado por la Ley, 
los concesión arios deben presentar su solicitud de prórroga un áñ¡;> previo al inicio de 
la última quinta parte del plazo de vigencia cje la 0oncesión, en los casos que nos 
ocupan dicho plazo no podría ser exigible considerando que el mismo empezó a 
transcurrir previamente a la entrada en vigor de la Ley. 

En consecuencia de lo anterior; por un principio de certeza jurídica la exigibilidad del 
plazo no sería aplicable, toda vez el artículo 11 '1{ de la Ley prevé que los concesionarios 
deberán gozar de un año- para la presentación de la solicitud de prórroga de que se 
trate. Esto significa que en un procedimiento administrativo no podría disminuirse la , 

,, / 
oportunidad que tendría por ministerio de ley, es decir, un año íntegro bajo el entendido 
de que éste debe computarse, previo a la última quinta parte de la vigencia de la 
concesión, de lo contrario, se coórtaría el derecho que tienen los i¡'1teresados para!la 
presentación de su prórroga dado que se daría un plazo menor al estableci,do en la 

Ley,_ 

Ahora bien, dado qu&el plazo de la Ley no le es aplicable por lo antes señalado, debe 
á1enderse a lo dispuesto en la Condición de vigencia de dichas concesiones, que 

1 

r prevén la posibilidad legal de refrendar· 1a concesrón otorgada, siempre quE? -el 
concesionario lo solici:te a más tardar un año,anfes de su terminación. ' 

'---

( 
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En este orden de ideas, considerando que los concesionarios presentaron lag solicitudes 
de prórroga dentro del plazo vinculante establecido en el Título qé co'ncesión, se 
deberá tener por cumplido el requisito de temporalidad. 

. En tal virtud, a través de un enfoque e interpretación funcional que·privilegie el principio 
• de certeza jurídica deben tenerse por prE)sentadas en tiempo las solicitudes de mérito 
en la inteligencia de que la razón última" que prevé la Ley en el artículo 114 es que el · 
interesado ma1;1ifieste en forma expresa su voluntad a través de la solicitud 
correspondiente; situación que no podría quedar desconocida en perjuicio y 
detrimento de lo.s intereses de los solicitantes. 

j 
· .En virtud de lo expuesto, este lnstitwto considera que el requisito de temporalidad se 
-encuentra cumplido. · .• 

' ' \ 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios.señalados en el Anexo 3 de la 
present~ Resolución, la Unidc:ld de Cumplimiento, 'remitió los dictámenes como 
resultado de la revisión documérital del cumplimiento de las obligaciones 
practicada alps expedientes de los Concesionarios, en los que se adviertéque a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, dcreditaron la prestación del seryicio de -"' /-

radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencirn¡. conc¡;fslo,nadas 
en la poblaciones principales a servir; · 

f-+----f---+---j--+---+--t--·--· ·~--·----- ~---~+--------te--+---

De acue.rdo coh el sentido de los dictámenes se~alados en el .. cuadro que ant~cede 
y en el Ánexo 3, se concluye que si bien es ciert~ los Concesi'onarios no acreditaron 
lo referido, esto deviene de la presentación documental respecto de una obligación 
que no pone en riesgo o afecta la prestación de los servicios de radiodifusión que 
ofrecen los Concesionarios. Lo anterior es así, toda vez que 'Se trata de una 
.----------------- y / 

obligación formal, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de Jas 
solicitudes de referencia resultaría i;9n una consecuencia desmedida, pues el obleto 

9 

\ 



.de las Concesiones es la prestación de un servicio de interés general en condiciones 
de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del .. , 
artículo 6º constitucional. 

En ese sentidó, este Pleno considera que si bien el dictamen de obligaciones emitido 
\ 1 

por la linidad de Cumplimiento hace: constar que para las estaciones XESD-AM, 
XHSD-FM, XETL-AM y XHTL-FM, no obra constancia de alguna:¡ de sus obligaciones 
documentales, éstas no se consideran motivo suficiente para negar las prórrogas 
solicitadas y, en consecuencia, se ter\dría por satisfecho el requisito de encontrarse 
al corriente de las obligaciones impuestas en la Ley, demás disposiciones aplicables 

,_ ,,,-/ 

y la Concesión. 

Ahora bien, por lo que hace a las estaciones XESD-AM y XHSD-FM, mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/1116/2017 la Unidac;J de Cumplimiento señaló que en el 
expediente de la estación no obra constancia del comprobante de pago de 

1 :' 

derBchos por el wso de1 la frecuencia 232.600 qu$ opera como enlace estudio-
planta correspondiente al año 2014. No obstante, cor.; información proporcionada 
por la misma Unidad, derivada de la consulta a la página web e5cinco de la 

: ---~ 

Tesorería de la Federación se desprende que el Cond:esionario ha acreditado el 
pago de la frecuencia 232.800 MHz para el año señalado. 

Es importante déstacar el contenido de la Resolución de la Misc13lánea Fiscal para 
el año 2014, en su numeral 1.2.6'.:7.2., qVe deseribe el procedimiento pC'lra realizar el 

,1 ; ,_ -- --

pago de DPA's (Derechos, Productosiy Aprovechamientos) en ventanilla bancaria 
y toma como válido el recibo bancario a fin de autentificar la operación realizada 
y su pago, en los términos siguientes: 

"(.. ,) 
( 

Procedimiento para realizar el pago de OPA 's en(Ventanilla bancaria 
(.' ,) 

1 

.. · / El recibo bancario de pago de contribuciones federales a que se refiere el párrafo 
anterior, será el comprobante de pago de los DPA's Y, en su caso, de las 'multas, 
recargos, actualización e !VA de que se trate, y deberá ser presentado ante las 
derf~nd8ncias, entidad~_s,,_ órganos u organismos cuando así fo requieran. 

Cuando las ':._dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran ·,,10 

presenfación del recibo bancario, /as,: mismas podrán señalar los términos en que ke 
podrá comprobar el pago efectuado." 

En tál virtud, se concluye que el recibo bancario de pago de contribuciones, 
productos y aprovect-iamiento federales es el comprobante que acredita que se 

·, 
\ 



/ 

--------- ,--¡----=-ó~" -

) 

FEDERAL DE 

' cumplió con la obligación fiscal, en corisecuéncia, si bien el concesionario hizo 
referencia o la frecuencia 232.800 MHz al momento de solicitar la factura 
correspondiente ante el Instituto, nb puede ser )mputable al concesionário uno 
conducto doloso o la' imprecisión.en la descripción del objeto del pago por el uso 
de lc:JS frecuencias, toda,vez que no se traduce en una omisión o incumplimiento de 
las obligaciones de carácter fiscal; lo trascendente en lo especie, 53s acreditqr el 
pago que contiene los dptos suficientes paro identificar que el concepto fue 
cubierto, mCÍs allá del error involuntario en que pudo haber incurrido el 
concesionario. En ese sentido, el bien que ampara la factura queda cubierto, y 
garantiza ~I derecho al concesionario de utilizar la frecuencia asignada. 

Así, se estima que el error en la referencia o lo frecuencia utilizada no trasciende al ' 
uso y aprovechDmiento del servicio de radiodifusión, por lo cual si se negara la 
prórroga solicitado por estas razones se caería en rigorismos excesivos, quedejan en 
estadode indefensión al particular en aquellos casos en los que se hC!I acreditado el 
pago de las frecuencias utilizadas como serviéios auxiliares. Por lo anterior, a efecto 
de atender la imprecisión en la que ha recaído el Conczesionario, se estima que los 

' pagos realizados deJzren atribuirse a la frecuencia 232.600 MHz y, en ese sentido, se 
tendría por acreditada la obligación n¡¡ferida en párrafos precedentes. 

A este respecto, esta autoridad considero .importante señalar que lyl resolución 
favorable de las prórrogas, no exTme a los concesionarios del cumplimiento de los 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto <;Je prórroga 
o de los responsabilidades en que hubieren incurrido lps propios ccpncesibnarios con 
motivo del incumplimiento a las condiciones establecidos en los disposiciones 
legales, administrativas o fiscales, incluidas los contenidas en sus títulos.de concesión 
en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hoce a este requisito, que refiere que 1bs 
concesionarios deberán aceptar lds nuevos condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considero que tencjrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en el Título de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente o la entrega de dicho 

' - - ----

instrumento. 

Asimi~mo, este ~leno estimo que en atención o lo dispuesto en el numeral 6. 1.2 de la 
l "Disposición Técnico IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para lo instalación 

y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en/la 



/ 
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/ 

___ / 

bonda de 535 kHz a /1705 kHz", la separación enfre frecuencias portadoras que 
identifican caCJa canal es de 10 kHz, y de confor~idad con lo establecido en el diverso 
8.3 de la "Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusi6n sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de-la banda ocupdda por la 
estación de radiodifusión sqnora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la. / 
portadora principal); por tarlto, en la medida en que se hace un uso' continuo de estas\ 
frecuencias para "1as transmisiones de la señal radiodifun~di(lja, es que se hace un uso 
correcto y eficiente del espectro co_ncesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se miJdifi'ca el 
Acuerdo por el que . se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisJonarjos de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a (las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes yde Gobernación, publicado el 30 de abr/l_de 7997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XI de la presente Resolución, la S(\T 
conforme a 19 ordenado en el párrafo .décimo séptimo cjel artículo 28 de la Constitución 

1 v. fracción 1 pel artículo 9 de la Ley, mediante oficios 1.-201 y 2.1.- 0961 ambo~ de fecho 
29 de junio de 2015 y 1.-087 de fecha 15 de mayo de 2017, emitió opinión técnica no 
vinculante respecto de la prórroga de las Conceslones materia de la presente Resolución, 
donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se dota de certeza 

\ // 

jurídica a los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación de IQS frecuencias del espectro radioeléctrico 
cdncesionadas, para seguir prestando el servicio -de radiodifusión considerado en el 
Carta Magna como un servicio público de interés general, en el entendido de que las 
prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el 
"Plar:i Naci<i>nal de Desarrollo 207 3-20 7 8'.' y eo el "Programa Sectorial de Comunicaciones 

> ·' '. / 
y Transportes 2073-2078". 

;- , 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer p\]rrafo de.1 artículo ,114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioel~ctrico con oficios señalados en el Antecedente XII emitió 
opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro concesionadó 
para su re-planificación o futura utilización para un seNicio distinto al de-Radiodifusión. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el con:íprobante de pago de derechos 
Córrespqndiente y confo(me a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos

1

de 
' 

( 



il\.IST!TUTO EEDERAL 

estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 

,Prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo- 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos\ actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se cieduce .que la contribución 
'6ctualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuot9 por el pago de los s,ervicios por el estudio y autorización, entre otros. CabEi 
destacar,'que en la Ley Federal' de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sdla cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
mencion'ados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórrogó de vigencia). 

Por lo expúesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribueión en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado E!n una sola cuota por la prestación de /ICís servicios . ' 

referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legdHdad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación d_el precepto én cita, se deduce que río e,s exigible pago 
alguno pof la autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime quE¡ la autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 

-ocontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así comoúna v_ez aceptadas 
las condiciones y términos.de los títulos de concesión respectivamente. 

/ 
Por lo descrito en los puntos ar\tes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedEfncia de las prórrogas, establecidQs en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte, ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad / estima procedente el 
otorgamiehto de las prórrogas solicitadas. 

'cuarto.- Opinión en -mÓteria de competencia econom1ca. De cdnformidad con el 
\ artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General 0e Concentraciones 

y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Anexo 4 de la presente Resolución. 

i 

' ' 1 . 
1 
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Del análisis realizado por la Unidad de" Competencia Económica con los elementos 
descritos en cuadro bnterior y en el Anexo 4, se advierte que la estación con distintivo de ( "- ' -, 

llamada XHLC-FM tiene una posición que le podría permitir fijar precios o restringir el 
abasto en la prestación de servicios de radio comercial:. sin que sus competidores 
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar esa capacidad. 

' ' ,.;,) -- -, 

Ahora bien, una negativa de prórroga implicaría dejar de prestar el servicio) de J 

radiodifusión a través d~ lasfrecuencias concesion0das, ya que no habría.otro agente 
económico, adicional • a los existentes, que c;ontinuara presta~do el servicio 
inmediatamente. 

En efecto, en el corto plazo no habría un nuevo competidor que brindara el servicio de 
· radiodifusión en la localidad de interés deb,ido a que se tendría que: i) incorpolar la 
localidad en los Programas de Uso y Aproyechamiento de Bandas de Frecuencias y ii) 
llevar a cabo la licitación de la frecuencia'. 

Este Pleno considera que las prórrogas de las Concesiones no generan· efectos 
adicionales c¿?itrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión 
de servicios de radio abierta comercial; y en forma específica, por lo que hace aJa 

' ' 
estación. señalada, otorgar la prórrog,a permitiría asegurar la continuidad de la 
prestación del servicio. 

. ' ' 

Por lo antes expueSto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
' materia ,de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del 

. Instituto:~ el procedimiento para" resolver las Solicitudes de Prórroga máteria <(fe la presente 
Resolución, está fundamentadCl ef1. la Ley y. en los propios títulos de concesión a 

. prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo TransitoriQ del Decreto de Reforma, 
Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto determinar la procedencia para continuar operando la estación al 

-~ ---
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ampafo de lo\ títulos origincilmente otorgados med·i·a. nte su prórroga, lo que no impide 
que el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fiR.es. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este -lhstituto pueda ejerc~r las facultades eón que 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar si existen las condiciones de 
competencia en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a 
que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111y28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la C':onstitució~'. F' ' 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantf¡S para la continuidad en 19 prestación.de lps serviciQS,_ así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, -ademps que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la opE:Jración y 
funcionamiento de las esjaciones de radioOifusión. '--. 

E:r:i\ conclusión, al haberse sotisfecho los requisitps exigibl'es, •• ~tento a las disposiciones 
legales y reglamentarias apllcables, y al no advertirse ninguha causa o impedimento 
legal, se considefa procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. / 

, ,· ' ¡ 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Soli<:;itudes de Prórroga. En tal sentido, E:Jlrégimen aplicable para el 

/otorgamiento de los títulos correspondientes será el previsto en la Ley, en atención a que 
las condiciones regulatorias qüe deberán observar los concesionarios deben ser acordes 
a las disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve 
su otorgamiento al tratarse d6 actiyidades regulddas relacionadas con la prestación de 
un servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura /urídica 
de refrendo debe eqllipararse a lt:I de prórroga, conforme al objeto pdra el cual sé 

' solicita su otorgamiento. / 

En conseq1encia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados E)R el Considerando Tercero de la presente-
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones ~obre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, apr6vechamiento y expidtaci&h de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo / 
dispuesto por el artícylo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimisr:¡io, se considero procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispwesto por los artículos 66 y 75, párrafo 



/ 

/ 

segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la quE); cónfiere E>I derecho de prestar fodo, 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. • , / , / 

1 • 1 / 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a.que se ri9fieren los párrafos anteriores. los cuales establecen los términos y condiciones 
a que estarán sujetos los.concesionarios involucrados. 

Sexto.- Vigencia de los concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espectró radioeléctrico para uso_ comercial. serár¡i hasta por 30 (treinta) y 20 (yeinte) 
años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
' ' 

comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (véinte) 
_ _/ 

años, eh tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 
una vigencia de 30 (treinta) 9ños, contados a partir del día siguiente de la feC:na de 
ven~imiento establecida er;i IÜs Concesiones respectivas. \ _ _/ 

Allres~ecto, es importante resaltar que la vigencia se. ájusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que-se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el 'instituto conforme d sus atribuciones conferidas 
estc¡blezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

\ ·. 

Finalmente. se ;debe advertir, que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada 'para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifusión que eil~stitutC:i- ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con la.s concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud 

1
de la prbsente Resolución. · ' ; 

' / l 

Séptimo.- Contrapresta6ión. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términps de los párrafos c:fuarto y sexto del artículo 27 de iO 
Constitución. constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso. 
aprovechamiento o explotación_puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

\ El espacio aére_o es ~-1 medio en'°~I que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
' ' 

· se utilizan para la difusión de ideas. señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
\ 

'·--
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funcionamiento y operación de estaciones d¿ radio y televisión, es' decir, el espectro 
radioeléctrico, conformé a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 734. Los recursos económicos de. que dispongan fa Federación, tos estados, los 
municipios, el Distrito Federal v los órganos político-administrativos de sus demarcÜCiones 
terrítoriales, se administrarán con eficiencia,, eficacia,, economía, transpc:irencia v honradez 
para satisfacer los obj'°'tivos a los que estén destinados. 

Los adquisiciones;- arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, pr~stación de 
servicios de cua!quiGr naturaleza v fa contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
/levarán. a cabo a través de trcitaciones públicas mediante convocatOria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será af?ierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones dí~ponibles en cuahto a 
precio, calidad, financiamiento. oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las 'licitaciones o que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas con(}iciones. las IEjyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás el1'mentos para acreditar la economía, eficrn;;ia, eficiencia, if!Jparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ 

En ese sentido, es importante señ~lar que, entendidos l?s (ecursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
El>conómico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
~itado artí¿ulo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórrogd de Ja concesión que el Estado realiza, éste ,tiene 
derecho a recibir una contraprestación económicá, máxime que, en el présentE¡ 
supuesto,-da lugar a una explotación con fines d.e lucro. 

' 

Específicamente, el de-recho del Estaao a recibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el.uso, aprovechamiento y explotación 
,de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
ide la LFRTV,,el cual establece lo siguiente: 

_"Artículo l 7. Las concesionª's previstas en la presente ley se otorgarán m'edian,te licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una c;onfLQPJ&etación económica por. , 
el otorgamiento de la concesión correspondiente. " 

(Énfasis añadido) 



. . / . ' 

Derivado de lo 9nterior, es necesario ideritificar el alcance de dicho precepto. en relación--
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 
Al respecto, es importante señ9lar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia· Espai'iola deriva del verbo otorgar, definidp éste como. 

· "consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. 
/ ' 1, 

Conforme a ello, la acepción "otorgar",' no es lir\:iitante a la' er\trega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere'a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y cpn motivo de un procedil]lliento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante/el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de . 
la misma concesión, es decir, prorroga la autorización pare!- seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribúida 
para)a prestación del servicio fJ.e radiodifusión). ( 

Erí ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la rhisma_situación en la 
que.se l!bica fodo. aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sid~ concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no léesj 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda ve¡,.que sólo 

' concede el derecho de uso, a~rovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título dé la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello éie conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, ~, 13, 16 y 11 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigÓr al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago' de una . contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovecr,iar y explotar bandas de fréG,uencias 

-, del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artíc.ulo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el• segundo párrafo del qrtículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como 1se indicóén el 
Considerando Segundo'de la-Presente Resolución, la atención y análisis de las SolicitudE\s 
de Prórroga de la .concesión originaria se realizó de conforrriidad con las disposiciones 
le9ales y administrativas aplicables al momento de la pres~ntación de la misma. 

En consecuencia,.en ej~rcicio de las atribuciones establecidas er.el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto OrgáDico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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SHCP la opinión de los aprovechamientos correspoí;ldientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio 349-B-386, del 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No 

~. 

Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por cbr;icepto de contraprestación que. le corresponde cubrir a los 
Con.cesionarios por el otorgamiento de la prórroga solicitacja respecto del uso, 

· 'aprovechpmiento y explotación de cada úna de las frEJcuencias objeto de 
/ 

concesionamientó, para la prestación c:jel servicio de radiodifusión sonorc\,. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes.citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

'(., .. ) 
7. Que al yJflizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 

usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento cdculó la extinta Cofefe/, de tal forma que se estima el valor 
de mercado de-- cada concestóh con base en las características parti~ulares que tiene 
cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y ef potencial 
económico de fa zona concffsionada. 

2. Qu_e todos los aprovechamientos por el qtorgamie0to de una prórrogd de conces¡ón de 
radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizadó el mismo valor. de 
referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de- vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. 

1 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM considerando que 
/-- la$ tarifas por publicidad qué cobran /Os empresas de radiodifusión sonora también sbn ~n 

promedio más bajas en fas esta-Ciones de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 
de habitOntes toma en cuG-nta raS característícas actuales de fas ciudades y , áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en un mo.delo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza · 
se logra que al ce>nsiderar la pÓbfación servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/8-s en caso alguno y resulta aplicable <? cualquier concesión 
sin importar d<!nde se ubique, lo que representa un criterio gen(1ral y equitativo para todas 
las concesior;rSs de radíor;Jifusión. 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 
Censo de Poblaciány Vivienda INEGI 2070 y para el cálculo del Factor Económico se \. 
utilizaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos co:itinúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al considerar deA.fro de la fórmula o la población servida por cada estación consistente 
en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidpd auditiva 
(74 dBu para ~staciones de FM y 80 dBu para estacioroes de AM), se lbgra que el 

' ,- ' 
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8. 

9. 

( 

aprovechamiento cafcu/ado refleje el tamaño de fa concesión y por lo mismo su valbr 
económico. 

QL!e se i~cluye e;; fa metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Ffctpr 
Técnico que permite distinguir,~! tipo df9- ~stación de que se trate de acuerdo con sus 
características obj('ltivas. en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
rad1ac1ón V e1 cóntarno protegido, características que sé-~ncuentran/definldas en 'ª 

/-Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM y la Disposición Técnica. /Ff-007-2075 
para estaciones AM. ¡ 

Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cUO!es se .solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de m(3rcado de las' 
concesiories eh las que además de fa/pobtÓción seNÍda, se tome en cuenta el potencia/ 

_,, ' 1 ·J 

ecorí'ómico de ~ª--cob'ertura que se concesiona. En donde a mayOr---actividad económica 
def sector produc-tivo de)ta zona concesionada, el valor d~- las concesiones resulta más 
grande, en donde los _incremento en el Factor Económico reffejaTJ·,el incremento en los 

I 

ingresos pot{3nciales q0e-/CÍ$ efnpr'esas pueden recibir, 
---- ' 

l O. Que par~ fa actuafización:· por inflación esta Secretarfa consideiÓ que es aplicable lo 
dispuesto en et artículo 7 7-A de/Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 

' _.de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso det tiempO y con motivo de los 
cambios de precios. por lo que.re.su/ta ap/1Cab/e el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de abril de 2017 que corresponde al mes anterior,a la presentación de la solicitud de 
opinión, partiendo de los valores de referencia que corresponde0.ó diciembre de 2005. 

7 7. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
7 7-A del Código Fiscal de la Federación se logra que los aprovec(lamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda ey'2017. De esta forma, 

\ el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Ni¡ición que se está 
1 concesioriOndo, Actualizar et monto de la contraprest9ción a una fechó anteri_or implicaría 

que el Estado recibiera un importe en 207 7 que no ref/r.JJ~ría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con EfSTa actualización por inflación, no se aplican en momento alguno ld:s 
recargos a los que hace referencia el artículo 27 del Código Fis,cal de la Federación (CfF) .. 

7 2. Que conforme a la fórmula establecida para el céftcu/o de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Poto/ación Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio erí el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la mísm9 proporción sobre _él monto de la contra¡jrestacíón 
que se obtenga; p 0r ello la actualización por inflación estipulada en el artículo ,l 7-A derCFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Retérencia y con ello se logra que el ·ya/ar de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción /a actualización por inflación. 

( /J 

7 3. Que el valor de refere~cia actualizado con el INPC de abril de 20 7 7 es de $0. 98 7 3 pesos por 
habitante por estación de radio FM. mientfas que para estaciones AM se ajusta este valor 
'al 35% obteniéndose un monto de $C>:3435 pesos. Arr¿bos valores corresponden a 

t-- concesiones con una vigencia c:_e 20 años. Estos vafo~;s de referencia, de acuerd:: con la 
informac1on proporcionada por el /FT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencia/ aporta al valor de, mercado de la concesión de radio. ! 

j 
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74. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio. debido a que, por 
' una porte, la Licitación IFT-4 reatrzada poro otorgar diversas concesiones de frecuencias de 

espectro radioeléctrico para el Servicio: .. PúbHco de Radiodifusión Sonoro en las bandas de 
AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que 
se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tql 
como lo señala el inciso V del artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cumplir 

' con las condiciones establecidas-en ef-Acta de Follo correspondiente v con las actíVidades 
previstos en las bases de licitación, entre fas que se encuentro el pa,go de una 
contraprestación equivalente al componente económico de su oferta respectiva misma 
que deberán cubrir antes del 22 de mayo dk 20 7 7 y por otra, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hoce referencia el presente oficio se presentaron con anterioridad al 22 
de mayo de 20 7 7. 

7 5. Qu~' la Supr"'Tlª Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006 determinó 
corí~titucional fijar uno controprestcición ,oor el otorgamiento de fa prórrogq_ de concesiones 
de "rodio, por fo que se ha utrrizado una metodología que incluye un va!Or de refe'rencia 

1 

para determinar el monto del aprovechamiento para /9 prórroga de una concesión de 
radio, siencfo lo tnisma metodología que la Secretaría de Comunicaciones v Transportes v 
la extinta Comisión Federal de-relecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de los cont¡aprestaclones por fas prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de 
las 472 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
con posterioridad o la integración del Instituto Federal de Telecómunicaciones._ 

7 7. Que el 7 7 de junio de 2073. se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el Decreto por 
el que se reforman y-adicionan diversas disposiciones de los artículo 6q .. 7o., 27, 28, 73. 78. 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el D.0.F. el 7 7 de juniq de 20 7 3 que señala que el lrístituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el 
otorgamiento de los concesiones, así como por la autf>rización de servicios vincuíados a 
éstos, previa opinión no vinculante de la autoridad hocehdaria. 

7 8. Que fo señalado en el numeral anterior se relaciono con lo pr~visto en el artículo 99 _de la 
LFTvR que establece que todos las contraprestaciones requerirán previo opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7 9. Que el espectro roc;Jíoeléctrico es un//bien de dominio públic? cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o eXplotación debe otorgarse con sujeción a los prihcipios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 734 de la Constitución'Política de los Estados 
Unídos Mexicanos. conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26. 27 v 28 que 
conforman su capítulo económico 1

• 

,/ 

20. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artículo l,00 de la misma Ley, prevé que 
para el otorgamiento de fas prórrogas de concesiones de bandos de frecuencias será 
necesotjO que el concesionario acépte, previamente, fas nuevas condiciones qu'¿, fije el 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

) 
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21. Que el otorgamiento de -una prórroga de vigencia constituye ury nuevo acto de 
/Ótorgamie,nto de una concesión por un plazo determinado, lo cual nq implica fa renuncia 

del Gobierno Federal ol pago de una contr6prestación, a fa 9ue legftimamfinte hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas ·de -frecuencias m'ediante un 
4rocedimi~nto de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, df7 no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir ,a dic}>Ó procedimiento de- licJaciÓn para volver a 

1 -

obtener tales frecuencias pagandb una contraprestación por et otorgamiento de la 
concesión correspondiEfilte. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación 1de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos fo~ cÓncesíonarlos que se en,cuentren ·en fas 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro _radíoetéctríco, es posible establecer 
controprestocj_pnes en fuf)ción del plazo de la conceSión, /q's diferencias geográficas o q:ie 
población, fas características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 

1 ', ' 

banda de frecuencíaS, entre otros aspectos. · 

23. Que esta Secretaría consi<!:iera que las contrapre:;tach?nes .por el i otorgamiento de fa 
prórroga dl.:; fa concesión para usd>, goce, aproveqhamiBnto o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio. de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo-de fa con_besión en la mbdida de que cuando el plazo de viger;icia ~e IQ concesión 
sea mayor la cbntrapre~tación resultante también fo sea, fas diferenéias ge'ográficas o de 
población, si es una estació(). de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, aderrlás de que podrán ser distintas a fas que se fijen a otras bandas de 
frecuenciaS, entre/otros aspf9~tos. 

24. -Que los cobros que, establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, fo ¿uaf es consistente con fas mejores prácticOs internacionales como lo 
-establecen fas recorriendacior:ies de fa Organización para la Coope¡ación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesion,an para cumplir con el principio de transparencia, ya que---ef EStado tiene la 
responsabílidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recu(sos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
tránsparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzás' -del ,mercado y los 
ob1etivos,de pol11ica pÚblica. ·. · 

-2¿i-Que la cdQtraprestación por Ja prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con tos principios constitucionales 
de fun~amiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la información y función social de tos medios de comunicación, cuidando fas 
oblígaciones que tier/8-el Esta_do con respecto a fa adíninistración de f!>ienes nacíonale$, en 
cuanto a que se aseguren la~ mejores ~ndicíones para et Estado, · / ,./ 

/ 
(.)" 

' -

Asimismo continúa s~ñalandó; 

r 
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El detafle de fos concesionarrós, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad audit~va y montos de las contéaprestaciones, de las 472 
concesiones, opinados mediante el preqente oficio, se muestran en los Anexos A. 7 ., B 

(páginas 3 7 a 69! que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse en fas oficinas autorizadas por esta Secretaría, 
mediante lo clave de entero correspondiente, en una sola eXhibición y previo a ta 
entrega de los prórrogas a los títulos de concesión respectivos, 

·Lbs montos cafcufados poro los aprovechamientos opinados medibnte el presente oficio 

no iACli.JJyeh et pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 
seNicios de tefecom¡J¡nicacfones distíntos al de rcréiíodifusión, 

_Los aprove,chamientos a los que hace reférencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en fa roncesión 

que pueda involucrar .un incremento en su valor, cqmo Jo pueden ser una exfensión en 

.- el plazo, ampliacioneS en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto 
deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga 

previsto realizar algún cambio en las conc.f!_~iones que incremente su valor. 

(.)" 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 

la siguiente fórmula aplicada: 

Contriaprestación 
(C) 

Donde: 

' 

Valor de referencia (VR) ~Población (P) x (Factqr Económico (FE)+ Factor 
Técnico. (Fl)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= -,Número de habitantes que residen en el contorno audible de la 1és\,ación concesionada 

que reciben la$8ñal con ca.lidad auditiva. ·,. 
FT = Factor técnico que corresponde a las caradterísticas técnicas de la 'estación con valores 

entre .0.53 y 2.04 para estaciones de FM, así corno entre 1 y 2 para estaciones de AM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de.,cobertura concesionada, con 

valores ponderados entre 1 y 2, en función del valor pel\cápíta de la producción bruta de 
la zona concesionada (VBP) que se a¡::iroxirna al VBp de la principal localidad dentro de la 
zona concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

• Vl .d\' .\ 
a or e re1erenc1a 
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En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia d~ 12 años. 

Para las estaciones que ope,ran en la banda de AM, se determinó que el Valor oo 
Referencia representa el 35% del :valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM_que en las de FM. 

El Valor de Referencia _de $0.50 pesos por hab~ante para estaciones. de radio con 
vigencia de conr::;esión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Conswmidor (INPC)publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdd. a lo establecido en 
~I artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en especifico para el periodo de 
diciembre de 2005, por ser el año en que se fijó el valor dé r'?ferencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC disponible a la fecha en q.ue se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda 

_ y Crédito Pút)jico respecto al monto de contraprestación. Además, el Valor de 
Referencia se ajustó por e.I periodo de vigencia\de las prórrogas de concesión que se 
tiene previsto otorgar, és decir, 20 años, mediante lb metodología de Valor Presente Neto, 

- ' ' 

dadó que el plazo de la vigencia de la prórroga de la_ concesión es mayor (pasa de· 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGJel INPC de los meses citados son 

los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017-= 126.242 

La actualización por fnflación se realizó de la siguieMe manera: 

' INPC abri/2017 126.424 
Factor de Actualización= C d" . b = 

80
_
2004 

= 1.5741 -JNP iciem re2005 

"--

Este factor de actualización se multiplicó por elZValor de Referencia de $0.50 pesos 
;establecido en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.7871 
- \ 

Es importante mencionar que la actualización de~ INPC se realiza con l:Dase en lo 
r- estipulado en el brtículo 17-A del Codigo Fisc~I de la Federación, mismo que aila letra 

1 ·, 

dice: 

\ 
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"Artículo 7 7-A.- El monto de las contribuciones. aprovechamientos. así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal. se actualizará por el transcurso del tiempo .y 
con motivo de los cambios de precios en el país. para lo cual se aplicará el factor dé 
actualización a las cantiqades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrd 
dividiendo el Índice Nacional de Precíps al Consumidor del mes anterior al más reciente 
<:Je! p<príodo entre el citado índice cd(respondíente al mes anterior al más d~tigua de 

--dicho l¡Jeriodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se actualízarán por-fracciones de· mes, 

En los casos en que et Índice Nacional de Precibs af Consumidor del mes anterior al más 
reciente del período. no haya sido publicado por .e/fDStituto Nacional de Estadística y 
_Geografía, la actualización <;te_ que se trate se realizará aplicando el último índice 
mensual publicado. 

_:_los valores de b1f;;~es u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
' . dispuesto por este Artículo, cuando fas leves fiscales así lo establezcan. Las 

disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate, 
. . ' 

\ 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza ju,rídíca ;tiue tenían 
ant'l's de la actualización. El monto de ésta. · aetermínado erf los pagos 
proitisionales. definitivos y del ejercicio, no será deducible ní acredítab/e ... 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se· colige que tocjas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
/ . 

actualizarán por el transcurso del fiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país. coG base.! en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar. que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 

1 • ' - .• 

establecido eh el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

í 

• .. ! 
Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos' 
opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país. a 
fin de <;:lar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo. lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la natura.leza jurídica que tenían antes de la actualización. 

;--.. ...._ --------------- . ·. 
·--~ 

Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contr,aprestacionf\S. el Valor de Referencia se multiplica por !31 número de habitantes 
(Poblaciqn Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factbr Económico. por lo tanto, 
cúalquiercambio en,e·I Valor de Referencia se verá íeflejado en la misma proporción 
sobre el monto de la tontrap~qstación que se obtenga; por ello la .actualización por 

/ ', 
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inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Fede'ración se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 

·· contraprestación refleje en la misma proP'orción la actualizaciÓn por inflaéión . 
. 1 ..... ' ', \ • 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
V.olor de Referencia obtenido de $0.787l es para el cálculo de una contrapresf~c:ión 

' éon vigencia típica a 12 años, primero se debe Óbtener el.pago anual de este valor,con 
la siguiente fórmula: 

.. VRn * i 
Pago anual= ~--c-~~-

1-(1 +o-\. 

Donde: 

VRn - es el monto c:[el valor de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 
($0.7871) 
i - es la tasa de descuento de ',l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hac¡ienda y Crédito 
Público, 

' / 

n - es el periodo que se quiere anual izar (12 años). 

· Por lo que al sustituir los valores ~sulta lo siguien!e: 

Pa o anual= o.?B?h1D.l1% = $0.1161 
g ' 0

\ 1-(1+10.11%1)-12 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
/• 

establecido poro los empresas q1 re nos ocupan, se debe, obtener el· valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
V alar A e tu al = . 

' l 

Donde: \ 1. 

' ' 

i - es la tasa de descu4nto de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
PúblicS. 
n - es.el periodo del Valor actual (20 años). 

! 

Así, al sustituir los valores indicados s¡j obtiene lo siguiente: 
' ' 

I 



0:1161 * ¡1 - c1 + 10.11 %r2 ºJ 
Valor Actual= lO.l1% = $0.9813 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TIEUECC)MUN!CAC~ONES 

De esta forma, el valor dE¡ referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 

, para concesiones con vigencia.de 2Q años para estaciones AM. ' , 

• Población servida 

Es el número de habitantes cubiertos por la e~tación conc;;13sionada con calidad 
··auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el é'ontorno audiple comercial y 

determinar la población cubierta de¡itro de dicho contorno, conforme o lo dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos pare:! IO instalación y 
operación de las estaciones deradiodifusión sonora en amplitud modul'sida en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a l 08 MHz ", pqra el caso de FM (contorno audible de 7 4 dBu). / 

_/' 
Al incorporar dentro de la fórn::¡ula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, ~e logra qu.;: las cj"intraprestaciones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la/cantidad-de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fór-mula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el ~onto resultante refleje el tamaño de la población 
d"1 cobertura de la concesión. 

En este orden de ideas, es importante ;J,encionar que l_a población contenida denJro del 
contorno audible se calc

1
ula mediante el uso de software especializado para la 

predicción de coberturas eje servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comµirende el contorno audible mediante \.Jn método de predicción de 
propagación, y que es utiliz<t:ido por el Instituto' como apo)o para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. L;Jna vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el softWare los datos de la población conforme al Censo de.Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes c'ontenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
destacar que la\ población servida será la misma para cuqlquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Qenso de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. 



) 
( 

• Factor Económico 
( 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económicQ 

1 ', 1 ' 

de la cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión désempeña una actividad,comercial la 
cual de rende de las condiciones económica~-de la principal población a/servir. En este 

' ' '! ; '· .. 

sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de-mercado de la banda de frecuencias que sé concesi.ona f'\ara el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

Por lo tahto, para calcular el Val~'r BrutÓ. dE( la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio tJe la localidad principal a servir con base en la 
inf~mación del Censo Económico INEGI 2009, ehtre población del municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

/ ,1 

\ 

Donde: 

Valor Bruto de la Producción per cápita 
PBT 

PPS 

/ 
PJ?T - es la Próducción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad_Principal a Servir. 

1 ,' : 

\El result01do obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
~ el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma/_que fofrna parte de la 

metodología1de cálC'~ló de contraprestaciones: 

l a)O, l 1.0 
lüa 20 2 1.2:. 
20a 30 3 1.4 
30 a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
mayor a 100 6 2.0 

\ 



) 

! 
¡ 

!l\JSITfUTO FEDERAL DE 
"ff¿LIECOf'.Jl\JN!CAC!ONl.:S 

Es importante mencionar que se utiliza la p0blaciónlotal de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicion0 !es a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en c¡ienta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor Bruto de la 
Pr°'ducción per cápita que sea coherer1te con el monto de la población servida. 

• Factor Técnico 

El factor t(;}cnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potenc[ay el contorno protegido, características que están definidas en 
la Disposiyión Técnica IFT-001~2015 para estaciones de AM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de 1.5, y 

' -A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de.la estación que se concesiona; en cuanto a su poter:icia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el cdntorno protegido, caractérísticas que están definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase de la estación: // 

A mayor detalle,_dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

A 3 100 :24 0.53 
AA 6 .100 28 0.62 
Bl 25 lOQ 45 1.0() 

.B 50 150 65 1.44 
/Cl 100 300 72 l.60 
e 100 600 92 2.04 
D 0.02 30 n.d. 0.10 

) 

I 



Derivado de lo anterior, para las eStaciooos que nos ocwpan, atento a la opinión de la 
. SHCP y considerando la aplicación' de la metodología descrita, este, Pleno, con 
\fundamento en los artícui6s 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 
espectro rac::!ioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran·· 
precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, prtviamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos .. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán 6on un plazo de 30 (tr¡&inta) días hábiles, 
para aceptar las nueva~ condiéiones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 5 y 6, que forman parte integral de la presente Resoluciqn, 

1 i 1 

término que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la : 
··notificación de la misma. 

-- \'- ', --, 
AGl_icionalmente, los Concesionarios contarán eón un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condicior:ies, para exhibir ante este Instituto el comprobante con que se acredite haber 
realizado el pago de la coíltraprestatión en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de .r:iuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 

· una sola ocasión, en términos de lo estableGido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

/ 
U.r1ª véz aceptadas las condiciones y acreditddo el pago total de las contraprestaciones 
por cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procederá a la 
expedición de los títulos de conce'sióíl para usar, aprovech~r y explotar bandds de 
frecuencia del espectro ~pdioeléctrico para u~o comercial y de concesión única 
correspondiente, a que se refiery la presente Re4olución. La condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctrico. ·. 

'Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestacione~ 
por cada frecuencia objeto de concesionamiento, este lnstitufb procederá a la 
expedición de los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

: frecuencia \
1

del espectro radioeléctrico para uso comerSial y de concesión única 
r'·correspondiente, a qúe se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 

de la contrapre~tación fijada queda contenida en el título de concesión de espéctro . 
radioeléctrico. · 



/ 

Es importante resaltar que los Concesionarios de las estaciones XELC-AM, XHLC-FM, XESD
AM y XHS[} FM, f30drán presentar la remincia a cualquiera de las frecuencias 
concesionadas dentro del plazo de 30 días hábiles otorgado para aceptar las nuevas . 
condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión. 

Por su parte, el Concesionario de la estación XETL-AM y XHTL-FM podrá no aceptar 
cualquiera de las frEÍcuencias concesionqdas, dentro del plazo de 30 días hábiles/ 
otorgado para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de 
concesión.' 

I 
La no aceptación de las frecuencias corÍcesionadas o, en su caso, la presentación de · 
la renuncia señalada en párrafos anteriores tendrá como consecuencia que la 
frecuencia concesionada se revierta a la Nación en términos de lo ordei;iado por /91 

/ . . ' 

artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la extir:ición de las obligaciones cdntraídas 
por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad cori la parte in fine del artículo 
l 15 dE(la Ley. 

En ese. sentido, en caso de que se actualice el plqnteamiento antes señalado, los 
Concesionarios sólo deberán cubrir el monto de la contraprestación correspondi&nte a 
la estación de la que rTíanifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de 
títulos de concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de 
frecuencias que sea otorgado únicamente, se referirá a la frecuencia elegida. Ahorq 
bien, en el supuesto de que los Concesionarios acepten las nuevas condiciones para 
ambas frecuencias deberán cumplir con lo señalado en el pr~sente Considerand~ y 
atender lo dispuesto en el Considerand? Octavo siguiente. 

\' / 1' 

Octavo.- Programación. En virtud de que las frecuencias FM fueron otorgadas como 
,parte de las concesiones de las frecuencias AM originarias, esta autoridad considera 
indispensable mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto a través del 
cual se modificó el .título de concesión para la asignación de una frecuencia adicional, 
por/lo cual los Conc~sionarios deberán transmitir el rrlismo conteriido pr~gramático en las 
bandas de amplitud modulada (AM) y de frecuencia mo(:Julada (FM), objetó de la 
presente Resolt;ción. 

\ 
\ __ 

En razón de lo anterior, los Conce,sionariqs deberán observar los extremos señalados en 
el Considerando Séptimo de la p/esente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 p\)rrafos 
cuarto y_ sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

31 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, l5 
fraqciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, Yl, 72, 75, 76 

' fracción 1, .}7, 90, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3, 16 fracción-X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admir]istrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 
del ·.Estatuto Orgánico del Instituto , Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguiente,s; 

·, , 

RESOLUTl\l_QS 

PRIMERO,- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Co~'cesiones 
para continuar usando comercialmente frecuencias _del espectro radioeléctrico, a través 
de las estacionescon distintivo de llamada ypobla¿ión que se describen en el Anexo l 

de la presente Resolución. 
-'\ 

XELC AM 980 kHz 
Adicional 

XHLC FM 92.7 MHz 
Michoocán ' 

2 JACED. S.A. DE C.V. XESD AM 1530 kHz 
Frecuencia XHSD 1 FM 99,3 MHz Siloo, Guanojuato 
Adicional 

3 
CALIXTO ALrvlAZÁN Y 

XETL AM 1390 kHZ/ 
Frecuencia X,HTL FM 9,1.5 MHz Tuxpo:i, Veracruz 

FERRER Adic.ional 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

·-, frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación. del servicio público de 
radiodifysión soriora a través de las frecuen<fi?s, distintivos de llbm?da y población que 
se describen en el Anexo l, y una Concesió~ Unica, ambas para u5o,comercidl, cori una 
vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta) amos, respectivamenfe, contÓdos a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento del tít(,!IO que se prorroga en, la presente Resolución. 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Serviei?s a notificar personalmente 
a los Concesionarios, el conten)do de la presente Resolución, así como las nuevas 
cond¡ciones establycidas en los modelos de títulos de yon\;\esión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, 'p efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable d'e las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir d"'.I día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 

/ 
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términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
AQministrativo. 

1 

Asimismo, se deberá ariexar, como pa¡te integrante de la prE>sente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación er\nitido por la Secretaría de Hacienda y. Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución .. 

Sin perjuicio de lo anterior, los Concesionarios podrán no aceptar cualquiera de las 
frecuencias concesionadas o, en su casd presentar da renuncia a que se refiere el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución, dentro del término señalado en el 
primer párrafo del presente Resolutivo; en cuyo caso, el título de concesión para usar, 

aproyech<:lr y e;;plotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se 
pronúnciará resp"ecto a la frecuencia elegida. 

, 1 ' ' / 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los füufos de concesión bajo 
lo deter~inado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deoorán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónor;no. por los 
montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bpjo los extremos 
expuestos en el Considerando Séptimo de la pr,esente. El plazo señalado-será prorrogable 
por una sola ocasión, en téfminos de lo establecido porel artículo 31 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

980 DUAL ESTEREO, S.A. XELC AM 980 kHz La Piedad, $120, 844, 00 
DE C.V. XHLC FM 92.7 MHz Michoacán $544, 900,00 

JACED, S.A. DE C.V. 
XESD AM 1530 kHz Silao, $264,479.00 

2 
Guanajuato $947,381.00 XHSD FM 99.3 MHz 

CALIXTO ALMAZÁN Y XETL AM 1390 kHz Tuxpan, $366,542.00 
3 FERRER Vera cruz $406,729.00 XHTL FM 91.5 MHz 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

\ 

/ _/ 

/ 
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QUINTO.- En caso de que los Concesionarios acepten ambas frecuencias, o bien, no 
presenten la renuncia a que se refiere el ú.ltimo párrafo del Resolutivo Tercero:')>..por lo 

1' 
tanto, decidan cdntinuar utilizando la banda de frecuencia en amplitud modulada y 
frecuencia modulada, deberán transmitir el mismo contenido programático en AM y FM, 
conforme a lo seAalado en el Considerandc:i Octavo de!la

1

·presente RÉÍ~olución y en los 
términos señalados en título de concesión .contenido en el Anexo 5, 

SEXTO.- En caso de que los Cc¡rícesionarios·nod~m cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignrn¡ías se reveitirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamie~to y ex~lotación del espectro radioeléctricc? ' 
y coh independencia de ciue el Instituto Federal de 'felecomunicaciones pueda ejercer 

' ' ' 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su/caso, sanción que correspondan. 

/ 

/SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facu!rades que le confiere el 

' ' / 

artículo 14 fracci.ón X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

del esr;iectro radioeléctrico para uso comerlÍial y de C9ncesión Única correspondier¡te, 
que se otorguen eón motivo de la presente Resolución.! , / ' 

OCTAVO.- Se instruye'a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de' los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espe~tro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
ResolL;Jción. 

NOVENO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
i 

artículo -112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copi9 certificada del instrumentodonde conste 
que se llevaron a cabo bs modifícaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

DÉCIMO,- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y 

1 : ' 

explotar bandas'de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, urla vez que , sean debidamente notificados y 

/ entregados a, los interesados. 

-->~ 

\ 
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S--Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro ~úblico de Concesiones. 

' 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

~ 

Javier uárez ojica 
Comisionado 

f 

@¡''\ 
M,:,., ~llORo~ 

Comisionada 

~=~=-

A~sTejo 
Comisionado 

rtur0 Robles ovalo 
Comisionado 

/ ,' ' 1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de TelecomÚnicociones en su XXX Sesión Ordinario celebrada el 12 de julio dé 2017, en lo 
general por mayoría dé" votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor; Adriana Sofía Labardini lnzunz9; María Elena Estovillo Flores, quien 
manifiesta voto concurrente; Mario Germán Fromow Rangel; Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas 
Tejo. 

En lo particula\·: la Comisionada Adriana Sofía Lobordlni lnzunzo manifestó voto en contra de la prórroga ptorgada a 980 Dual Estéreo, S.A. de C.V. 
/ --

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras.Saldívor manifestó voto concurrente para el casó de Jaced, ·S.A. de C.V. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica manifestó voto concurrente r.especto ol Considerando Tercero, inciso b) Cumplimiento de obligaciones. 

' 
Lo anierior, c9n fÜhdamento en·los párrafos vigésimo, fracciones i y 111; y vigésimo primero, del artículo 

0

28 de lo Constitución Política de los Estad~; Unidos Mexicanos; 
artículos 7, J6 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y r~adiodifusión; así como en los artículos l, 7. 8 Y. 12 del Estatuto Orgáníto-del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/120717/438. 

_ __...El ComisionadÜ. Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párraío del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones.··. · · 
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2 1 JACED, S.A. DE C.V. 1 XESD 

CALIXTO ALMAZÁN Y 
FERRER 

/ 

__/ 

AM 1530kHz 

1_390kHz 

L 

---~ 

---'-

! 

Frecuencia 
Adlc!onal 

Frecuencia 
Adlclonal 

XHLC 

XHSD 

FM 1 

~ 

FRECUENCIA 

~ 
92.?MHz 

99.3MHz 1 

91.5MHz 1 

FECHA DE .• 
['-.,_FECHA 

POBLACIÓN EXPEDICIÓN DEL 
PRINCIPAL A SERVIR TITULO DE REFRENDO 

OBSERVACIONES SOLICITUD DE 
PRÓRROGA DE LA CONCl:SlóN 

INICIO TéRMINO 

La Piedad, Mlchoacán 1 l~nov-04 04-jul-04 03-Jul-16 --IN!EGRADA 24-oct-14 

Sllao, Guana]uato 17-0!c-04 04-jul-04 03-jul-16 INTEGRADA 18-sep-14 

Tuxpan, Veracruz ll-nov-11 03-)L.Jl-09 02-Jul-19 INTEGRADA 03-ogo-16 

\_ 

/ 

) 

OPORTUNIDAD EN 
LA PRl:SENTAClóN 
DE LA SOLlCllTUD 
DE PRÓRROGA"' i 

INICIO 1 TéRMINr' 1 
MODIFICAclóN PARÁMETRO OFICIO DE LN LW 

.,,._._ 
1 INICIO 1 TéRMINO AL TITULO ANTERIOR AUTORIZACIÓN 

./ N/A 1 N/A N/A 20º20'21" 102º01'30" 04-jul-16 1 04-jul-36 1 ./ I 04-jul-16 1 04-jul-46 

./ N/A N/A N/A 20º58' 13" 101º22'21" 04-jul-16 04-jul-36 ./ 04-Jul-16 1 04-Jul-46 

! 

./ N/A N/A N/A 20º57'31" 97°22'51" 03-jul-19 03-ju!-39 ./ 03-jul-19 1 03-jul-49 

( 

/ 

~ 

~ 
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NO. 1 

2 1 

3 1 

/ 
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1;,(.; -~~ . . . . . . . ANEXO}· . . . ... • ...... ·· .. ·· •.· ... . . >>( •.· ·· · · ·.····· ··• / .·.. y~ • •• • • • • •• •••• • .\ 

IN.ªTITUTOFEDERAL DETELECOMUNICACIQNES PRORROGA.LAVIGENCIADE TR.ESS(:)NCESIONES PARJ\~OPERARYEXPLQl"ARSOfV1ERCIALfV1I:NTE 
DE .RADIO[)füQSl{[jt\J;pARA LO CUAL (:)TORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONC~SIÓN PARA USAR, AP!«J\(e9HAR Y. EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS· DEL ESPECTRO ~ADIOELtCTRICO 

nF1:~FRVl~10 PÚBLICO DE RÁ,DIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADAY SU FRECUENCIA ADICIQNAL EN~FRECUENCIA~DULÁQA Y UNACONCESlóN ÜNIC~AMBAS 
PARA uso co~~CIAL. MEDIANTE ACUERDO p ltFTJ) 20717 /438. 

/ 
VARIABLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CONIRAPRESTACIONES 

\ "" 

CONCESIONARIO l DISTINTIVO 1 BANDA 1 FRECUENCIA POBLACIÓN l?RINCIPALA 
SERVIR 

·,::>/ 

/ 

~ 

XELC AM 980 kHz 113,496 1 1.5 1.6 B $120,844.00 

980 DUAL ESTEREO, S.A. DE C.V. La Piedad, Michoacán 

i XHLC FM 92.7 MHz 260,689 1 0.53 1.6 A $544,900.00 
1\ / 

XESD AM 1530 kHz 220,009 1 l.5 2 B $264,479.w 

JACED, S.A. DE C.V. Silao, Guanajuato 

XHSD 1 FM 1 99.3 MHz 321,802 1 l . 2 Bl $947,381.00 

XETL AM 1390 kHz 323,390 1 1.5 1.8 B $366,542.00 

\ 
CALIXTO ALMAZÁN Y FERRER Tuxpan, Veracruz 

XHTL 1 FM 1 91.5 MHz 1 •• ~48,024 1.8 Bl $406, 729.00 

---

l 

/ 
\ 

~" 
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" ... El concesionario acreditó el 
cumplimiento total relattvo a la 

La Piedad, IFT/223/UCS/216/2015 23-feb-15 ' \ 1 presentación documental de las 
980 DUAL ESTEREO, S.A. DE C.V. 1 XELC AM 980 kHz XHLC FM 92.7 MHz 

Michoacón IFT /223/UCS/ 430/2015 ll-mzo-15 
IFT/225/UC/DG-SUV /6015/2016 2/12/16 Cumplió obligaciones derivadas del título de 

refrendo de concesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en 
materia de radiodifusión. " 

No acreditó la insercción del régimen de 
suscripción o enajenación de \:icciones o 

1 Silao, Guanajuato 1 

partes sociales en sus estatutgs sociales. 
~ 1 establecida en la Condición Séptima del 

JACED, S.A. DE C.V. XESD AM 1530 kHz XHSD FM 99.3 MHz 
IFT/223/UCS/216/2015 23-feb-15 IFT ;2'25/UC/DG-SUV /1116/2017 31/03/2017 No se presentó en su totalidad la titulo de refrendo. / 

IFT/223/UCS/430/2015 ll-mzo-15 IFT/225/UC/DG-SUV/DSC/l 27 /2017 9/06/2017 información documental Mediante oficio IFT;225;uc/DG-h 

SUV/DSC/127/2017, de fecha 09 de junio de 
2017, la UC informo sobre el cumplimiento 
el uso de frecuencias del espectro 
radioléctrico del periodo de 2014. 

Informe de labores de investigación y 
desarrollo 2014 y 2015. 

\ 
/ 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-

/ AM 

SUV /DSC/053/2017 e IFT/225/UC/DG-

FM \ 

IFT /225/UC/DG-SUV /1388/2017 5/05/2017 ~o se-presentó en su totalidad la SUV/DSC/053/2017 de fechas 16 y 26 de 
CALIXTO ALMAZAN Y FERRER XETL 1390 kHz XHTL 91.5 MHz Tuxpan, V<e,racruz IFT/223/UCS/373/2017 13-mar-17 :~~j;;~j~¿j~~:~~~j~~¿j~~~j?or; - 16/05/2017 

información documental mayo ambos de 2017 la uc informo sobre el 
26/05/2017 

cumplimiento del pago correspondiente al 
7º pago anual y el pago de derechos por el 
uso de frecuencias del espectro 
rodioléctrico del periodo de 2017. 

1-

_____-/ 
__./ 

~ 

) 
~ 

~ ( 

\ 



980 DUAL ESTEREO, 
S.A. DE C.V. 

JACED, S.A. DE C.V. 

CALIXTO ALIVAZAN Y 
FERRER 

XELC AM 

XESD AM 

XETL AM 

980kHz XHLC FM 

l530kHz XHSD FM 

l390kHz XHTL FM 

\ 

OFICIO OEil~ITUD DE OPINIÓN 

92.7 MHz 1 La Piedad, Mlchoacán 'I IFT/223/UCS/DG-CRAp/890/2015 26/03/2015 J IFT/226/UCE/DG-CCON/204/2016 1 21/04/2016 

99.3MHz Sllao, Guana)uato 1 IFT/223/UCS/DG-CRAD/OG-CRAD/890 1 26/03/2015 1 IFT/226/UCE/DG-CCON/103/2016 

9l.5MHz Tuxpan, Veracruz IFT/223/UCS/DG-CRAD/4'12/2017 13/03/2017 J IFT/226/UCE/DG-CCON/438/2017 15/06/2017 

"' 
,,.,-----

1 

( 

( 

-----------

100% 

30.43% 

/ 

ll.11% 

* En caso de que el Solicitante y 
Relac!onados estén Interesados en 

" ... se tienen indi::los de que, en caso de ~~~cl~~~~~nl~s ll~~a~~:o d:nfr~~ue;~I: 

~~t~!~~~~~sp~:~e~dr: ~~~Jt~~s~~:ó~ ~:co~~~~·~:~~~án ~~Jetf~::u~~~~a~rlt~rl~~ 
qu~c~!lta la fljac!on de los precio: 0 10 establezca el Instituto en las bases de 

::~~cl~o~:~~~~~:':n:~~~lp~~~:~~º;n ~e Jldtaclón correspondientes.. , _ 

Localidad, sin J que- sus competidores * En caso de que . aumente la 

~~~i~~est~rctu~sa 0 c~;~~~~~~en~~ dlsponlbllldad de frecuencias en la 

en;bargo. I~ elemen:os lnd) !cl~~os que
1 
:e ~~~~~~~s 9~~~~~~~~~~~~~sd d~ ~~u~ 

reunen con ose en_ o meor n ormoc.on aprovechomlento de bandas de 
disponl~le ¡ el onolls,ls :in 

1 
materia de frecuencias dlsponlb!es en lo localidad en 

~~~ii~;~~a un ~~~~o;~z· bp~e~~ ~0~~7c~~I Fs~le~~m~ c~~~:~~~~~n!': ~~ 
~o~d~~o~a~ar~ re~~~r:~c~n ° ~:ar la~ !!citación.:. con el objeto de favorecer !a 

prórrogas de títulos de concesión," ~~:~~~c~~rt~~P;~;~~.ra~u~ 1~a:~:~~~n d; 

no se prevé que, en caso de que se 
autorización para que los 

continúen operando las 
FM objeto de las Solic!tudes, 

se generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios 
de radio abierta , comercia! en !a 
localidad 7; ni en la provisión de otros 
servicios de radiodifusión o de 
telecomunicaciones que el So!!cltante 
tenga la capacidad de prestar a través 
del espectro radloeléctrlco (l.e. el canal 
de radio) previsto en Jos títulos de 
concesiones objeto de las Solicitudes ... " 

" ... no se prevé que, en caso de que se 
otorgue autorización para que el 
sollcltonte continúe operando la 
estación, se generen efectos centrarlos 
en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios 
de rodio abierta comercia!; ni en lo 
provisión de otros servicios de 
radiodifusión o de telecomunlcaclones. p 

fortalec!miento de condiciones \ de 
competencia efectlvO~~·en la localidad: 

N/A 

N/A f 
1 

\ 
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ANEXO 5 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE 90NCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
PEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIG1UIENTES: 

DE 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el , solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 

11. 

frecuencia kHzy su frecuencia adicional MHz, con distintivos de 
llamada XE __ -AM y XH __ -Ff{11, respectivamente, en · que le fue 
otorgado en fecha con vigencia de L_) años, 
contados a partir del día y ve,ncimiento e_I ____ _ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaci99es, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fecha _ de · de 2017, resolvió procedente la 

' solicitud de prórroga de la concesión referida en ·el Antecedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión parQ usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléct

1

rico para uso comercial, a favor de 

/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y s~xto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

' \ 

fracción), 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101y102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primerq y 
segundo, 6 fTacciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto !Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comerciáÍ sujeto a las siguientes: 

/' 

CONDICIONES 

Disposiciones Genera~s 

l, -· -- Definición de términos, Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
,.,.----, ', ' _ __) ;' ' 

~~l, Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión .q~e confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de.frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el _Instituto. 

l de6 
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1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de/Telecomunicaci9nes; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de, radiodifusión sonora: Servicio público de interés general'que ¡ 
?e presta mediante la - propagaciór:i de ondas 'É31ectromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
d~ manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los disposJtivos ' 
idóneqs para ello. 

__ / 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación d13 las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 La prestación de los servici<S)s de radiodifu~n objetó del presente título y la 
instalación y operación d<;l la i,infrae~tructura asociada a los 'mismos, deberá 
sujetarse a la Constitu~ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratadas 
i.nternacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resGÍÚciones, acuerdos, circulares y demás 

/ 
dispo,siciones administrativas de carácter general, así como a . las condiciones 
establecidas en ef presente'título. 

En el supuesto de que la legislación, normdtividad y disposiciones admiriis:trativas, 
vigentes a la feche;¡ de otorgamiento del presente título fuE;ran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nu}e'vas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionariq señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y 'documentos: el ubicado e,n: \. 

En caso dé qLÍ~el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo ooterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

r con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practiqu,e el lnstitutq durante ese 

' ' 

J 
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periodo, se realizará en el cfümicilio 
numeral, sin que afecte su validez. 

"! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TE,lECOMUNICACIONES 

mencionado en el primer párrafo de este ., 

4. Condiciones del uso de lasbandas de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de. 

( radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

( 

1. Frecuencia: 

.2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
/ la Población Principal p Servir: 

\ 
l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 
~ 

3. Población principal q servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
• ! 

la Población Prineipal a Servir: 

__ kHz 

\"'. 

XE_-AM 

l.N._º __ _ 
L.W,_º_. __ _ 

___ MHz 

XH_-FM 

L.N._º ___ " 
L.W. __ º ___ _ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico' para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso) podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias esta1?lecidas en el presente título para fines distintos. 

1 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

\ ·. 

el presente título se mantienen e11 los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

5. ~Cobertura. El Concesionario deberá u~ar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características.técnicas señaladas en: 

/ 3 de 6 



• 
' / 

Población principal a servir / Estado(s) . 

. 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro ra?ioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (v(3inte) años, contados a partir del __ de 

de --. y vencimiento al _ de de , y podrá ser/ 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

' 

1 .• 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a (realizar todas las 
. inversiones necesarias para que el servici; público de radiodifusión que se provea 

al amnaro del presente título, se preste. de manera continua, eficiente y con 
calidad. ' / 

/ ---

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
gen~rGles o especia¡es par(] actos de dominio yon carácter de irrevocables, que 
tengan por ,objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

-1 ' ·, 

derechos y 0
1

bligaciones del título. 

9. GraVómenes. Cuando el Concesionario' constituya algún gravamen sobre la 
/ 

Concesión de espectro radioeléctrico o los. dere,::hos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción deTos instrumentos públicos iespectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardpr dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la. fecha de su constitucion; dicho registro procederá siempre y cuahdo el 
gravamen coh\'tituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
ádministrativas' aplicables. 

Asimismo,: el instrumento público e,n el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgqrá el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirp que el Instituto 
autorice la cesión de derec.hos en lbs términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. • 

Derechos y obligacione.s 

10. Calidad de la oper'ación:"EI Concesionario t1eberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir ,...... ',' / ' 

al Conces1onar10 un 1ntmri\'.3 que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acred~tar que ~pera de conformidad con la normatividadaplicable. 
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INS\mno FEDERAL DE 
ULECOMYNICACIONES 

11. Interferencias Perjudiciales. El ~oncesionario d8berá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
~ervicios autorizados para hacér uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando / . 

/dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobablesy atribuidas al/ \ 

Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación. aplicable en materia de 
/radiodifusión y telecomúnicaciones, el Concesio~ario i:J~berá QJcatar las; 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refi~re el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el/Concesionario deberá acatar las disposiciones_,que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técn,icas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios.de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda eh que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potehcia o cualesquier otra que• .. 
determine el Instituto. 

13. Multip~ogramac;:ión. ·El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Gererales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 1.7 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

1 -- -~~-

aspecto emita el Instituto. 

14. Programación. El Concesi9nario deberá transmitir el mismo contenido programático 
en las bandas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 
amparadas en este título de concesión para la prestqción del' servicio público de 
radiodifusión sonora. 

-----,-

,15. Contraprestaciones. El Concesionario :enteró a la Tesorería de la Federa,ción la 
caf}tidad $ _________ ~---------- 00/l 00 M.N.), por 

. concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de 
i-e~pecfro radioeléctrico correspondiente a la banda de Amplitud Modulada (AM) 

y$ \. 00/100 M.N.), por concepto 
•, ' 
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de pago dE) contraprestación por el otorgamiento de Id Concesión de espectro 
radioeléctrico correspondiente a la banda de Frecuencia '.Modulada (FM). 

' 1 

Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que " - / -'- / 

al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la matecia. -

Jurisdicción y competenciq. · 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo
1 

lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdiccióyí de los Jpzgados y 

---- / 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
.:Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renurjciando al fuero que 
pudiere corresponder.le en razón de su domicilia presente o futuro, 

' /' ' ' \ 
Ciudad def México, a \ 

INSTITUTO FED.ERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

/ 

EL CONCESIONARIO 

\ 

) 

1 

) 

/ 
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lHSTITUTO FEDERAL DE 

1 ' ' 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE 010RGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONFORMIDAD c;:oN 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentc:ido el --------, solicitó la 
pri;'moga del título de concesión para continuar explotarido comercialmente la 
frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de llamada --------,• en ------; 
que le fue otorgado en fecha ---------, con vigencia de---------- años, contados a 

, partir del día --------y vencimiento el ------. 
/ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución-'---- de 
fecha resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de -

DerLvado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décirilo sexto y décimo séptihio de la Constituciór: Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión, y l, 4 fracci<~R, 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: \. 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Fara lós efectos del presente título, además de los 
c;:;onceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

1.1. 'concesión única: El acto administrativo mediante el cJa1 el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convérgenté, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 
:' 1 

! 

! 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecom'unicaciones, y 
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1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencibnal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ----------. 
// ' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones (1 que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con uha bntelación de 15 (quince) días. naturales 

'. previos a tal evento, en la inteligen<>ia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 

\en el pri~er párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesió~ única se otórga para uso comerdial y 
confiere el derecho para prestar/ todo tipo de serviciós públicos de 

--- 1 ) 

telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fine9 de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente títuló,. 

La prestación dE$ los servicios públicos de telecor¡:iunicaciones y radiodifusión 
obj~to del presente título y la instalación ·y operaeión dé id\ infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y dem90 di_sposicio~es administrativas de carácter general, así como a las 
.condiciones estableGidas en este título. 

En'el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administr<CJtivas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente tít>Jlo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadt1$;1a presente quedará sujetQ a las nuevas disposicjones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicac.iones y radiodifusión que técnicamentesea/factible, r- . . 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

1 

\ 

( 
' 
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En caso ele que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme. a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá,realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de· Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción et} el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de télecomunicaciones y/o de radiodifusión 
qye pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
cÓracterísticas generales del proyecto a que se, refiere Id condición 6 del presente / 
título. 

Dicha inscripcidn deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicqciones o radio~Jifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características. generales del proyecto respectivo, la descripciórr"-de la 
infraestructura a utilizar y, trat'ándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. , '-... 

5, ' Vigencia de la Concesión, La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del ------y vencimiento al -------. ' 

/ '.. ) 

La Concesión única podrá ser prorrogada hastapor plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que iniciaknente prestará al 
amparo de 'la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo d)spuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recome~da?iones, acuerdos 
y protocolos internac;ionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas.aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistemg/Naciona+ de 
Información de Infraestructura, la información relativa d la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, mr:idios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

j 
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Cuando el Concesionario [nstale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medio.s de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de .telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
rad,iodifusión para la prestación de los servicios públicos, debprá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio/ de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para irhscripción en el Sistema Nacional de ']~formación de Infraestructura, de 
conformidad y en los térmil)OS que establezcp el Instituto. --

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblpcional o 
social, de conectividad de sitios públicos Y de contribÜción a la cobertúra 
Uí)iversal. El 

1
Concesionario de,berá cumplir con los siguientes: 

7!l. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observa.Pido en todo morriento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
éorrespondientes. 

7.2. Compromisos de lnv~'ísión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones nec¡3sarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 

i - 1 

y/o radiodifusión que se prove. an al amparo del presente título, se presten de 
' ' 

manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto j3stablezcan las disposiciones legales, 

1 

-réglamentaria? o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

/ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los pÓrámetros de 
calidad contratados con sus usuario.s o bien, c(Jmprometidos pqra sus audiencias 
con respecto a los servicios públiC:os'ql!e preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que-establezcah las disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura socia~ poblacional, conecfü¡idad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso '\ 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la / 

' 
ejecución de prógramas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

·• 
1 públicos que serán obligatorios para el 'concesionario, atendiendo a la demanda 
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de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No disi¡:riminación. En la prestación de,los servicios a._qµe se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario estáblecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación._Tratándose de personas físicas/estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, él género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de sal~d, la 
religión. las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la progrgmación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario _oeberá abstenerse . de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 

\ al principio de interés superior de la niñez. 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiariqs del 
Conc~sionario. Pre~a autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
.servidos públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
' -- . / 

subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenido_s en 
él presente título, así como de la prest0€.ión de los servicios plÍblicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audien_zias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimi'ento a quienes cor¡forman el agente 

' 

económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

)' Asimismo, e.I Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título; como consecuencia de'l(;l prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 
! - ! 

11. Poderes. En riir;gún caso, el Concesionario podr'a otorgar poderes y/o mandatos· 
generales o 'especiales para actos de dominio con carácter de irrevocablE'.s, que 

'----
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tengan por_s:ibjeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y ,,ol;>ligaciones del presente título. 

/ 

12. Gravámenes. Cuando, el Concesionario cdnstituya algún gravamen sobre la 
' ' \ ~-

Concesión única o los derechoS-derivados de ella, Gleberá solicitar la inscripción 
\de los instr)IÍmentos públicos respectivos en el Registro\ Público de Concesiones, a 

más tardar dentro de los 60 (sesenta)/días naturales siguientes a la-fe~ha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciores reglamentarias y administyátivas \ 

aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente ~ue! la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de conc;esionario al acreedor y/o a un tercero, por lo qu7 se requerirá ,que el 
Instituto' autorice la cesión de d7recho's en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le se6-Ddjudicada, en su caso~ al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificaojón y Vigilancia 
',: \ \,, / 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades pare\ el\jercicio de sus funcionesy proporcionarles la información y 
documentaciillt que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados éon e~objeto deJa Concesión única. 

1 .' \ i/ 

El Conc~ionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
V 

proporcionar la información contable, operativa, econé>mica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, regióQ, función y componentes de sus redes y demás 
infraest~uctura asociadd, o por cualqúier otra clasificación que se considere 
necesdria que permita conocer la operación de .los servicios públicos que se -,, 

prest~n al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 

1 /-

características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información queAe permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotacióq de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión.1 

- ' ,/ 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

( 
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a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando és'te lo requiera erqos formatos 
. que determine, sus estados financieros anuales d~glosados por se'rvicio y por 

área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de algu~a de 
ellas. 

' ' !"-. o. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispu¡¿sto en e( Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más fordar el 30 de junio de 
cacja año. 

Jljrisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relat0o a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al lnstitL,ito, el Concesionario deberá someterse a lp jurTSdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

t 
Radiodifusión y Tel§:Jcomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o flifÍJro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIELOSWALDOCONTRERAS Sf-LDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

/ 
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